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RADICADO 05266-41-89-001-2017-000231-00 

PROCESO Ejecutivo singular   

DEMANDANTE(S) Urbanización Canta Piedra P.H.   

DEMANDADO(S) William Darío Acosta Vélez y otro             

DECISIÓN Requiere previo a fijar fecha para remate  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previo a señalar fecha para la diligencia de remate, y en aplicación del numeral 1 del artículo 

226 del Código General del Proceso, SE REQUIERE a la parte demandante para que allegue 

el certificado de existencia y representación legal de la sociedad INSOP S.A.S., empresa a la 

cual se encuentra adscrita la persona que rindió el dictamen del avaluó allegado.  

 

Asimismo, deberá aportar el respectivo certificado de registro de avaluadores vigente, como 

quiera que el presentado tiene fecha del 01 de junio de 2021 con una vigencia de treinta (30) 

días calendario contados a partir de su fecha de expedición, y el dictamen fue elaborado el 

día 21 de julio del mismo año, esto es, por fuera de dicha vigencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

D.P.A. 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 6237868d76a681c63567ecd0f5e797d1dbe36eab7fe924160f7716630bc96d5c 

Documento generado en 11/10/2021 01:33:23 PM 
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RADICADO 05266 41 89 001 2017 00314 00 
PROCESO Ejecutivo Laboral 
DEMANDANTE Porvenir S.A. 
DEMANDADO Delipancitos S.A.S. 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 1371 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, a través de curador 
ad litem, quien no propuso una oposición formal en contra de la demanda, así mismo en el 
caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el artículo 440 del Código 
General del Proceso para ordenar seguir adelante con la ejecución, en consecuencia, la 
suscrita Juez, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor de Porvenir S.A. y en 
contra de Delipancitos S.A.S. conforme al mandamiento de pago del 17 de julio de 2017.  
 
SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen 
para que con ellos se cancele la obligación. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 
fecha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código 
General del Proceso. 
 
CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 
la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 
 
 
QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $348.132, valor que deberá ser 
incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el  
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
VVC 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 



 

_________________________________________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-13, Versión: 01                      Ordena Seguir Adelante la Ejecución             Página 2 de 2 

 
 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7cb20dd20a04996f1b71a625bbf67a7f16d3b9f06cbe627fdf828a8010c4b111 

Documento generado en 11/10/2021 01:33:27 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Documento 

Demandante
Estado

890904843
PAGADO CON ABONO 

A CUENTA

890904843
PAGADO CON ABONO 

A CUENTA

890904843
PAGADO CON ABONO 

A CUENTA

890904843
PAGADO CON ABONO 

A CUENTA

890904843
PAGADO CON ABONO 

A CUENTA

890904843
PAGADO CON ABONO 

A CUENTA

890904843
IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 8.992.648,00

413590000582011 COOPANTEX COOPANTEX 03/09/2021 NO APLICA $ 749.388,00

413590000578405 COOPANTEX COOPANTEX 11/08/2021 25/08/2021 $ 759.303,00

413590000573687 COOPANTEX COOPANTEX 09/07/2021 25/08/2021 $ 2.433.675,00

413590000564755 COOPANTEX COOPANTEX 07/05/2021 25/08/2021 $ 311.105,00

413590000560959 COOPANTEX COOPANTEX 12/04/2021 19/04/2021 $ 2.468.008,00

413590000557296 COOPANTEX COOPANTEX 11/03/2021 19/04/2021 $ 1.504.493,00

413590000551361 COOPANTEX COOPANTEX 28/01/2021 19/04/2021 $ 766.676,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

N úmero  de 

T í t ulos
7

 

 

 



 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO  

 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

Envigado, 11 de octubre de 2021. 

       RADICADO: 2018-00273 
 

    
        

Plazo TEA pactada, a mensual >>>     Plazo Hasta   
 

1-mar-99 
    

Tasa mensual pactada             >>>      

 
14-mar-99 

    
Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima    

 
1-ene-07 

    
Mora TEA pactada, a mensual >>>      Mora Hasta (Hoy)  11-oct-21 

 
4-ene-07 

    
Tasa mensual pactada             >>>       Comercial x 

     
Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima   Consumo   

     
Saldo de capital, Fol.  >>   Microc u Otros   

     
Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>   

       

             
Vigencia Brio. Cte. 

Máxima 
Mensual  

Tasa 
 Inserte en esta 

columna  
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Desde Hasta 
Efec. 
Anual 

Autorizada Aplicable 
 capitales, cuotas 

u otros  
Capital Liquidable días 

 Intereses en esta 
Liquidación  

 Abonos   Saldo de Intereses  
 Saldo de Capital más 

Intereses  

2-feb-18 28-feb-18   1,5     0,00      Valor Folio 0,00 0,00 

2-feb-18 28-feb-18 21,01% 2,31% 2,309%      10.859.945,00  10.859.945,00  29         242.416,58  
  

242.416,58  11.102.361,58  

1-mar-18 31-mar-18 20,68% 2,28% 2,277% 
 

10.859.945,00  30         247.284,84  
  

489.701,42  11.349.646,42  

1-abr-18 30-abr-18 20,48% 2,26% 2,257% 
 

10.859.945,00  30         245.163,23  
  

734.864,65  11.594.809,65  

1-may-18 31-may-18 20,44% 2,25% 2,254% 
 

10.859.945,00  30         244.738,38  
  

979.603,03  11.839.548,03  

1-jun-18 30-jun-18 20,28% 2,24% 2,238% 
 

10.859.945,00  30         243.037,16  
  

1.222.640,19  12.082.585,19  

1-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 
 

10.859.945,00  30         240.373,26  
  

1.463.013,45  12.322.958,45  

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 
 

10.859.945,00  30         239.412,53  
  

1.702.425,98  12.562.370,98  

1-sep-18 30-sep-18 19,81% 2,19% 2,192% 
 

10.859.945,00  30         238.023,19  
  

1.940.449,17  12.800.394,17  

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 
 

10.859.945,00  30         236.096,33  
  

2.176.545,51  13.036.490,51  

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 
 

10.859.945,00  30         234.595,11  
  

2.411.140,62  13.271.085,62  

1-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 
 

10.859.945,00  30         233.628,86  
  

2.644.769,48  13.504.714,48  

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 
 

10.859.945,00  30         231.047,66  
  

2.875.817,14  13.735.762,14  

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 
 

10.859.945,00  30         236.846,10  
  

3.112.663,24  13.972.608,24  

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 
 

10.859.945,00  30         233.306,57  
  

3.345.969,82  14.205.914,82  

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 
 

10.859.945,00  30         232.769,20  
  

3.578.739,01  14.438.684,01  

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 
 

10.859.945,00  30         232.984,18  
  

3.811.723,19  14.671.668,19  

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 
 

10.859.945,00  30         232.554,16  
  

4.044.277,36  14.904.222,36  

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 
 

10.859.945,00  30         232.339,09  
  

4.276.616,44  15.136.561,44  

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 
 

10.859.945,00  30         232.769,20  
  

4.509.385,64  15.369.330,64  

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 
 

10.859.945,00  30         232.769,20  
  

4.742.154,84  15.602.099,84  



 

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 
 

10.859.945,00  30         230.401,32  
  

4.972.556,16  15.832.501,16  

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 
 

10.859.945,00  30         229.646,74  
  

5.202.202,90  16.062.147,90  

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 
 

10.859.945,00  30         228.351,86  
  

5.430.554,76  16.290.499,76  

1-ene-20 27-ene-21 18,77% 2,09% 2,089% 
 

10.859.945,00  387       2.926.223,86  
  

8.356.778,62  19.216.723,62  

28-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 
 

10.859.945,00  3           21.103,57          766.676,00  
 

7.611.206,19  18.471.151,19  

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 
 

10.859.945,00  30         213.449,45  
  

7.824.655,64  18.684.600,64  

1-mar-21 10-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 
 

10.859.945,00  10           70.674,61  
  

7.895.330,25  18.755.275,25  

11-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 
 

10.859.945,00  20         141.349,22       1.504.493,00  
 

6.532.186,47  17.392.131,47  

1-abr-21 11-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 
 

10.859.945,00  11           77.339,47  
  

6.609.525,94  17.469.470,94  

12-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 
 

10.859.945,00  19         133.586,35       2.468.008,00  
 

4.275.104,29  15.135.049,29  

1-may-21 6-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 
 

10.859.945,00  6           41.987,32  
  

4.317.091,61  15.177.036,61  

7-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 
 

10.859.945,00  24         167.949,27          311.105,00  
 

4.173.935,88  15.033.880,88  

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 
 

10.859.945,00  30         209.826,62  
  

4.383.762,50  15.243.707,50  

1-jul-21 8-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 
 

10.859.945,00  8           55.865,77  
  

4.439.628,26  15.299.573,26  

9-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 
 

10.859.945,00  22         153.630,86       2.433.675,00  
 

2.159.584,12  13.019.529,12  

1-ago-21 10-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 
 

10.859.945,00  10           70.052,17  
  

2.229.636,29  13.089.581,29  

11-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 
 

10.859.945,00  20         140.104,34          759.303,00  
 

1.610.437,62  12.470.382,62  

1-sep-21 2-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 
 

10.859.945,00  2           13.973,78  
  

1.624.411,40  12.484.356,40  

3-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 
 

10.859.945,00  28         195.632,86          749.388,00  
 

1.070.656,26  11.930.601,26  

1-oct-21 11-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 
 

10.859.945,00  11           76.411,81  
  

1.147.068,07  12.007.013,07  

                10.139.716,07 8.992.648,00   1.147.068,07 12.007.013,07 

             

             

         
SALDO DE CAPITAL 10.859.945,00 

         
SALDO DE INTERESES 1.147.068,07 

           
INTERESES REMUNERATORIOS 4.646.934,00 

        
TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS 16.653.947,07 

  

DANIELA POSADA ACOSTA 
      

 COSTAS                 852.500,00  

  

              Secretaria 
      

 TOTAL       17.506.447,07  
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RADICADO 05266-41-89-001-2018-00273-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Coopantex Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito  

DEMANDADO María Eugenia Correa Arango y otros  

DECISIÓN Modifica liquidación del crédito  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Toda vez que se encuentra vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada por la 

parte actora, se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 

del Código General del Proceso, disponiendo su modificación, con el fin de incluir todos los 

abonos realizados hasta la fecha, acorde con el reporte de títulos judiciales del proceso. 

 

En consecuencia, se procede a efectuar la liquidación del crédito actualizada, arrojando que 

a la fecha de expedición de este auto se encuentra pendiente el pago de $17.506.447,07, 

valor que incluye las costas judiciales. Una vez en firme el presente auto, se procederá con 

la entrega de los depósitos judiciales a que haya lugar, como lo dispone el artículo 447 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
D.P.A. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Claudia Marcela Pareja Arango 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE Conjunto Residencial Gascuña P.H 

DEMANDADO Marta Elena Correa Vélez y otro 

RADICADO 05266-41-89-001-2019-00315-00 

DECISIÓN Acepta renuncia de poder y reconoce personería  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al memorial que antecede, SE ACEPTA la renuncia al poder presentada por la 

abogada Martha Zapata Sánchez, quien actuaba como apoderada de la parte demandante, 

conforme lo dispone el artículo 76 del Código General del Proceso. Haciéndole saber que 

dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia. 

 

De igual forma, aportado el poder otorgado por la señora Isabel Cristina Palacio Palacio en 

calidad de representante legal del Conjunto Residencial Gascuña P.H., en los términos de 

los artículos 75 y 76 del Código General del Proceso, el Despacho le reconoce personería al 

abogado Alberto Medina Restrepo con tarjeta profesional No. 219.040 del C.S.J., para que 

represente los intereses de la parte demandante en los términos del poder conferido.   

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
M.G.R. 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RADICADO 05266-41-89-001-2019-01078-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Hogar y Moda S.A.S. 

DEMANDADO(S) Pablo César López López  

DECISIÓN Aprueba liquidación del crédito. No hay títulos pendientes de pago. 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante se encuentra 

conforme a derecho y no fue objetada oportunamente, SE DECIDE APROBARLA, acorde 

con lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. De otro 

lado, NO SE ACCEDE a la solicitud para la entrega de títulos, toda vez que, de acuerdo con 

la consulta efectuada en el portal transaccional del Banco Agrario de Colombia, a la fecha 

no existen depósitos judiciales pendientes de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

D.P.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
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Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
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Documento 

Demandante
Estado

8909011763
IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 385.900,00

413590000511104 COOP FINANCIERA COTRAFA 04/03/2020 NO APLICA $ 385.900,00

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

N úmero  de 

T í t ulos
1

 

 

 



 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO  

 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

Envigado, 11 de octubre de 2021. 

       RADICADO: 2019-01167 
 

    
        Plazo TEA pactada, a mensual >>>     Plazo Hasta   

 
1-mar-99 

    Tasa mensual pactada             >>>      

 
14-mar-99 

    Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima    

 

1-ene-07 
    Mora TEA pactada, a mensual >>>      Mora Hasta (Hoy)  11-oct-21 

 
4-ene-07 

    Tasa mensual pactada             >>>       Comercial x 
     Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima   Consumo   
     Saldo de capital, Fol.  >>   Microc u Otros   
     Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>   

       

             
Vigencia Brio. Cte. 

Máxima 
Mensual  

Tasa 
 Inserte en esta 

columna  
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Desde Hasta 
Efec. 
Anual 

Autorizada Aplicable 
 capitales, cuotas 

u otros  
Capital Liquidable días 

 Intereses en esta 
Liquidación  

 Abonos  
 Saldo de 
Intereses  

 Saldo de Capital más 
Intereses  

17-jun-19 30-jun-19   1,5     0,00      Valor Folio 0,00 0,00 

17-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141%        4.093.185,00  4.093.185,00  14           40.903,89  
  

40.903,89  4.134.088,89  

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 
 

4.093.185,00  30           87.570,14  
  

128.474,03  4.221.659,03  

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 
 

4.093.185,00  30           87.732,25  
  

216.206,28  4.309.391,28  

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 
 

4.093.185,00  30           87.732,25  
  

303.938,52  4.397.123,52  

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 
 

4.093.185,00  30           86.839,78  
  

390.778,31  4.483.963,31  

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 
 

4.093.185,00  30           86.555,37  
  

477.333,68  4.570.518,68  

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 
 

4.093.185,00  30           86.067,32  
  

563.401,00  4.656.586,00  

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 
 

4.093.185,00  30           85.497,14  
  

648.898,14  4.742.083,14  

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 
 

4.093.185,00  30           86.677,29  
  

735.575,43  4.828.760,43  

1-mar-20 3-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 
 

4.093.185,00  3             8.623,01  
  

744.198,44  4.837.383,44  

4-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 
 

4.093.185,00  27           77.607,07          385.900,00  
 

435.905,51  4.529.090,51  

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 
 

4.093.185,00  30           85.170,93  
  

521.076,45  4.614.261,45  

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 
 

4.093.185,00  30           83.125,78  
  

604.202,23  4.697.387,23  

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 
 

4.093.185,00  30           82.838,58  
  

687.040,81  4.780.225,81  

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 
 

4.093.185,00  30           82.838,58  
  

769.879,39  4.863.064,39  

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 
 

4.093.185,00  30           83.535,70  
  

853.415,08  4.946.600,08  

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 
 

4.093.185,00  30           83.781,43  
  

937.196,52  5.030.381,52  

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 
 

4.093.185,00  30           82.715,43  
  

1.019.911,94  5.113.096,94  

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 
 

4.093.185,00  30           81.687,59  
  

1.101.599,54  5.194.784,54  

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 
 

4.093.185,00  30           80.119,94  
  

1.181.719,47  5.274.904,47  



 

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 
 

4.093.185,00  30           79.540,74  
  

1.261.260,21  5.354.445,21  

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 
 

4.093.185,00  30           80.450,51  
  

1.341.710,72  5.434.895,72  

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 
 

4.093.185,00  30           79.913,18  
  

1.421.623,90  5.514.808,90  

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 
 

4.093.185,00  30           79.499,34  
  

1.501.123,24  5.594.308,24  

1-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 
 

4.093.185,00  30           79.126,49  
  

1.580.249,73  5.673.434,73  

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 
 

4.093.185,00  30           79.085,04  
  

1.659.334,76  5.752.519,76  

1-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 
 

4.093.185,00  30           78.960,66  
  

1.738.295,42  5.831.480,42  

1-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 
 

4.093.185,00  30           79.209,37  
  

1.817.504,80  5.910.689,80  

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 
 

4.093.185,00  30           79.002,12  
  

1.896.506,92  5.989.691,92  

1-oct-21 11-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 
 

4.093.185,00  11           28.800,12  
  

1.925.307,04  6.018.492,04  

                2.311.207,04 385.900,00   1.925.307,04 6.018.492,04 

             

             

         
SALDO DE CAPITAL 4.093.185,00 

         
SALDO DE INTERESES 1.925.307,04 

   

DANIELA POSADA ACOSTA 
  

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS 6.018.492,04 

   

           Secretaria 
      

 COSTAS                 297.585,00  

           

 TOTAL            6.316.077,04  
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RADICADO 05266-41-89-001-2019-01167-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Cotrafa Cooperativa Financiera  

DEMANDADO Gabriel Eduardo Atehortúa Fontalvo   

DECISIÓN Modifica liquidación del crédito  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Toda vez que se encuentra vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada por la 

parte actora, se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 

del Código General del Proceso, disponiendo su modificación, con el fin de incluir todos los 

abonos realizados hasta la fecha, acorde con el reporte de títulos judiciales del proceso. 

 

En consecuencia, se procede a efectuar la liquidación del crédito actualizada, arrojando que 

a la fecha de expedición de este auto se encuentra pendiente el pago de $6.316.077,04, 

valor que incluye las costas judiciales. Una vez en firme el presente auto, se procederá con 

la entrega de los depósitos judiciales a que haya lugar, como lo dispone el artículo 447 del 

Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
D.P.A. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Claudia Marcela Pareja Arango 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: c8a450764377ee5d07bd846801352406140c5e8d53b9f0d04bf692a1c83d34df 
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RADICADO 05266-41-89-001-2020-00322-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO(S) Luis David Obando Obando y otro 

DECISIÓN Aprueba liquidación del crédito 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante se encuentra 

conforme a derecho y no fue objetada oportunamente, SE DECIDE APROBARLA, acorde 

con lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

D.P.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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N o mbre

Estado

IM PRESO 

ENTREGADO
$ 50.000,00

Tot al V alo r $ 50.000,00

413590000565969 3414250 ZEHIR EDGARDO M ARIN JARAM ILLO 18/05/2021 NO APLICA

N úmero  de 

T í t ulos
1

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  

Identif icació n
CEDULA DE CIUDADANIA

N úmero  

Identif icació n
15927717 LEON OVIDIO OSORIO M ONTOYA

 

 

 



 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE ENVIGADO  

 LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO  

Envigado, 11 de octubre de 2021. 

       RADICADO: 2020-00497 
 

    
        Plazo TEA pactada, a mensual >>>     Plazo Hasta   

 
1-mar-99 

    Tasa mensual pactada             >>>      

 
14-mar-99 

    Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima    

 

1-ene-07 
    Mora TEA pactada, a mensual >>>      Mora Hasta (Hoy)  11-oct-21 

 
4-ene-07 

    Tasa mensual pactada             >>>       Comercial x 
     Resultado tasa pactada o pedida >> Máxima   Consumo   
     Saldo de capital, Fol.  >>   Microc u Otros   
     Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>   

       

             
Vigencia Brio. Cte. 

Máxima 
Mensual  

Tasa 
 Inserte en esta 

columna  
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

Desde Hasta 
Efec. 
Anual 

Autorizada Aplicable 
 capitales, cuotas 

u otros  
Capital Liquidable días 

 Intereses en esta 
Liquidación  

 Abonos  
 Saldo de 
Intereses  

 Saldo de Capital más 
Intereses  

1-feb-18 28-feb-18   1,5     0,00      Valor Folio 0,00 0,00 

1-feb-18 28-feb-18 21,01% 2,31% 2,309%      13.000.000,00  13.000.000,00  30         300.193,51  
  

300.193,51  13.300.193,51  

1-mar-18 31-mar-18 20,68% 2,28% 2,277% 
 

13.000.000,00  30         296.014,66  
  

596.208,17  13.596.208,17  

1-abr-18 30-abr-18 20,48% 2,26% 2,257% 
 

13.000.000,00  30         293.474,97  
  

889.683,14  13.889.683,14  

1-may-18 31-may-18 20,44% 2,25% 2,254% 
 

13.000.000,00  30         292.966,39  
  

1.182.649,53  14.182.649,53  

1-jun-18 30-jun-18 20,28% 2,24% 2,238% 
 

13.000.000,00  30         290.929,94  
  

1.473.579,47  14.473.579,47  

1-jul-18 31-jul-18 20,03% 2,21% 2,213% 
 

13.000.000,00  30         287.741,09  
  

1.761.320,56  14.761.320,56  

1-ago-18 31-ago-18 19,94% 2,20% 2,205% 
 

13.000.000,00  30         286.591,04  
  

2.047.911,59  15.047.911,59  

1-sep-18 30-sep-18 19,81% 2,19% 2,192% 
 

13.000.000,00  30         284.927,92  
  

2.332.839,51  15.332.839,51  

1-oct-18 31-oct-18 19,63% 2,17% 2,174% 
 

13.000.000,00  30         282.621,35  
  

2.615.460,86  15.615.460,86  

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 2,16% 2,160% 
 

13.000.000,00  30         280.824,30  
  

2.896.285,16  15.896.285,16  

1-dic-18 31-dic-18 19,40% 2,15% 2,151% 
 

13.000.000,00  30         279.667,64  
  

3.175.952,80  16.175.952,80  

1-ene-19 31-ene-19 19,16% 2,13% 2,128% 
 

13.000.000,00  30         276.577,79  
  

3.452.530,59  16.452.530,59  

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 2,18% 2,181% 
 

13.000.000,00  30         283.518,87  
  

3.736.049,46  16.736.049,46  

1-mar-19 31-mar-19 19,37% 2,15% 2,148% 
 

13.000.000,00  30         279.281,84  
  

4.015.331,31  17.015.331,31  

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 2,14% 2,143% 
 

13.000.000,00  30         278.638,57  
  

4.293.969,87  17.293.969,87  

1-may-19 31-may-19 19,34% 2,15% 2,145% 
 

13.000.000,00  30         278.895,92  
  

4.572.865,79  17.572.865,79  

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 2,14% 2,141% 
 

13.000.000,00  30         278.381,16  
  

4.851.246,96  17.851.246,96  

1-jul-19 31-jul-19 19,28% 2,14% 2,139% 
 

13.000.000,00  30         278.123,70  
  

5.129.370,66  18.129.370,66  

1-ago-19 31-ago-19 19,32% 2,14% 2,143% 
 

13.000.000,00  30         278.638,57  
  

5.408.009,23  18.408.009,23  

1-sep-19 30-sep-19 19,32% 2,14% 2,143% 
 

13.000.000,00  30         278.638,57  
  

5.686.647,80  18.686.647,80  



 

1-oct-19 31-oct-19 19,10% 2,12% 2,122% 
 

13.000.000,00  30         275.804,09  
  

5.962.451,89  18.962.451,89  

1-nov-19 30-nov-19 19,03% 2,11% 2,115% 
 

13.000.000,00  30         274.900,81  
  

6.237.352,70  19.237.352,70  

1-dic-19 31-dic-19 18,91% 2,10% 2,103% 
 

13.000.000,00  30         273.350,76  
  

6.510.703,46  19.510.703,46  

1-ene-20 31-ene-20 18,77% 2,09% 2,089% 
 

13.000.000,00  30         271.539,84  
  

6.782.243,30  19.782.243,30  

1-feb-20 29-feb-20 19,06% 2,12% 2,118% 
 

13.000.000,00  30         275.288,01  
  

7.057.531,31  20.057.531,31  

1-mar-20 31-mar-20 18,95% 2,11% 2,107% 
 

13.000.000,00  30         273.867,66  
  

7.331.398,97  20.331.398,97  

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 2,08% 2,081% 
 

13.000.000,00  30         270.503,81  
  

7.601.902,79  20.601.902,79  

1-may-20 31-may-20 18,19% 2,03% 2,031% 
 

13.000.000,00  30         264.008,39  
  

7.865.911,17  20.865.911,17  

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 2,02% 2,024% 
 

13.000.000,00  30         263.096,23  
  

8.129.007,41  21.129.007,41  

1-jul-20 31-jul-20 18,12% 2,02% 2,024% 
 

13.000.000,00  30         263.096,23  
  

8.392.103,64  21.392.103,64  

1-ago-20 31-ago-20 18,29% 2,04% 2,041% 
 

13.000.000,00  30         265.310,28  
  

8.657.413,91  21.657.413,91  

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 2,05% 2,047% 
 

13.000.000,00  30         266.090,73  
  

8.923.504,65  21.923.504,65  

1-oct-20 31-oct-20 18,09% 2,02% 2,021% 
 

13.000.000,00  30         262.705,10  
  

9.186.209,74  22.186.209,74  

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 2,00% 1,996% 
 

13.000.000,00  30         259.440,68  
  

9.445.650,43  22.445.650,43  

1-dic-20 31-dic-20 17,46% 1,96% 1,957% 
 

13.000.000,00  30         254.461,79  
  

9.700.112,21  22.700.112,21  

1-ene-21 31-ene-21 17,32% 1,94% 1,943% 
 

13.000.000,00  30         252.622,26  
  

9.952.734,47  22.952.734,47  

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 1,97% 1,965% 
 

13.000.000,00  30         255.511,69  
  

10.208.246,15  23.208.246,15  

1-mar-21 31-mar-21 17,41% 1,95% 1,952% 
 

13.000.000,00  30         253.805,13  
  

10.462.051,29  23.462.051,29  

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 1,94% 1,942% 
 

13.000.000,00  30         252.490,75  
  

10.714.542,04  23.714.542,04  

1-may-21 17-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 
 

13.000.000,00  17         142.407,06  
  

10.856.949,10  23.856.949,10  

18-may-21 31-may-21 17,22% 1,93% 1,933% 
 

13.000.000,00  13         108.899,52            50.000,00  
 

10.915.848,62  23.915.848,62  

1-jun-21 14-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 
 

13.000.000,00  14         117.214,97  
  

11.033.063,60  24.033.063,60  

15-jun-21 30-jun-21 17,21% 1,93% 1,932% 
 

13.000.000,00  16         133.959,97          300.000,00  
 

10.867.023,56  23.867.023,56  

1-jul-21 14-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 
 

13.000.000,00  14         117.030,63  
  

10.984.054,19  23.984.054,19  

15-jul-21 31-jul-21 17,18% 1,93% 1,929% 
 

13.000.000,00  16         133.749,29          300.000,00  
 

10.817.803,48  23.817.803,48  

1-ago-21 14-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 
 

13.000.000,00  14         117.399,26  
  

10.935.202,73  23.935.202,73  

15-ago-21 31-ago-21 17,24% 1,94% 1,935% 
 

13.000.000,00  16         134.170,58          300.000,00  
 

10.769.373,31  23.769.373,31  

1-sep-21 15-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 
 

13.000.000,00  15         125.455,80  
  

10.894.829,11  23.894.829,11  

16-sep-21 30-sep-21 17,19% 1,93% 1,930% 
 

13.000.000,00  15         125.455,80          300.000,00  
 

10.720.284,91  23.720.284,91  

1-oct-21 11-oct-21 17,08% 1,92% 1,919% 
 

13.000.000,00  11           91.469,48  
  

10.811.754,40  23.811.754,40  

                12.061.754,40 1.250.000,00   10.811.754,40 23.811.754,40 

             

             

         
SALDO DE CAPITAL 13.000.000,00 

         
SALDO DE INTERESES 10.811.754,40 

  

DANIELA POSADA ACOSTA 
   

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS 23.811.754,40 

  

             Secretaria 
       

 COSTAS               1.221.952,00  

           

 TOTAL       25.033.706,40  
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RADICADO 05266-41-89-001-2020-00497-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Nelson de Jesús Mejía Ramírez  

DEMANDADO León Ovidio Osorio Montoya   

DECISIÓN Modifica liquidación del crédito  

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Toda vez que se encuentra vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada por la 

parte actora, se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 446 

del Código General del Proceso, disponiendo su modificación, con el fin de incluir todos los 

abonos realizados hasta la fecha, acorde con el reporte de títulos judiciales del proceso. 

 

En consecuencia, se procede a efectuar la liquidación del crédito actualizada, arrojando que 

a la fecha de expedición de este auto se encuentra pendiente el pago de $25.033.706,40, 

valor que incluye las costas judiciales.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
D.P.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Claudia Marcela Pareja Arango 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se incorpora constancia de remisión de la citación para notificación personal enviada a 

los demandados Luis Fernando Londoño Loaiza y Jhonny Alberto Hoyos Marin, con 

resultado negativo.  

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta la solicitud realizada por la apoderada judicial de la 

parte actora, se AUTORIZA para que intente la notificación a los demandados mediante 

correo electrónico, en las direcciones luisfernando385@gmail.com y 

jalbert.h@hotmail.com.  

 

Para ello, deberá tener en cuenta los requisitos establecidos en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 y la sentencia C 420 de 2020, en la cual la H. Corte Constitucional declaró 

la exequibilidad condicionada del mencionado artículo, “en el entendido de que el término allí 

dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 

MGR 
 

Firmado Por: 
 

Claudia Marcela Pareja Arango 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE  Cooperativa Coofinep 

DEMANDADO 
Luis Fernando Londoño Loaiza  
Jhonny Alberto Hoyos Marín 

DECISIÓN  
Incorpora notificación negativa y autoriza dirección de correo 
electrónico  
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RADICADO 05266-41-89-001-2021-00585-00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE(S) Bancolombia S.A.   

DEMANDADO(S) Ilse Catherine Ibarra Morales   

DECISIÓN Aprueba liquidación del crédito 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Como quiera que la liquidación del crédito elaborada por la parte demandante se encuentra 

conforme a derecho y no fue objetada oportunamente, SE DECIDE APROBARLA, acorde 

con lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

D.P.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
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Rama Judicial 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Catalina María Isaza Moreno 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00623 00  

ASUNTO No accede a solicitud y requiere  

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a memorial allegado por el apoderado de la parte actora, mediante el cual 

solicita que se ordene seguir adelante la ejecución, estima el Despacho que no es posible 

acceder a la misma, en tanto no se han agotado las diligencias de notificación de la demanda 

Catalina María Isaza Moreno.  

 

Por lo anterior, se le requiere para que obre de conformidad.  

 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 

MGR 

 

Firmado Por: 
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Juez 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 
Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 
2021-00631 

 
Concepto Folio Cuaderno Valor en pesos 

Agencias en derecho  N/A Principal  $908.526 
TOTAL                                                                              $908.526 

               

 

Ejecutoriada la providencia precedente, se efectúa la presente liquidación de costas por 

Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida en el proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 
 
 
 

DANIELA POSADA ACOSTA 
Secretaria 

 
MGR 
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RAMA JUDICIAL 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RADICADO 05266-41-89-001-2021-00631-00  

PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE Arrendamientos Tempo Ltda. 

DEMANDADO Juan Enrique Jiménez Palacio 

DECISIÓN Aprueba liquidación de costas 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Efectuada la liquidación de costas por Secretaría, a cargo de la parte demandada vencida 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, y no encontrando mérito para rehacer la misma, SE LE IMPARTE la respectiva 

aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
MGR 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
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Juez 
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RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE Francisco Javier Toro Osorio 

DEMANDADO Luz Mery Mesa Pérez 

RADICADO 05266-41-89-001-2021-00639-00 

ASUNTO Tiene notificada a la demandada por conducta concluyente,  corre 

traslado excepciones  

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301  del  C  G  del  P,  téngase  a la 

demandada Luz Mery Mesa Pérez notificada por  conducta  concluyente  del  auto  que  

libró mandamiento de pago en su contra, desde el 05 de octubre de 2021, fecha de 

presentación del memorial de contestación. Lo anterior, dado que no es posible conferir 

validez a la notificación enviada a la demandada a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, puesto que la misma regula las notificaciones por 

medios electrónicos. 

 

En consecuencia, procede el Despacho a correr traslado de las excepciones propuestas, por 

el término de diez (10) días a la parte actora para que se pronuncie, adjunte y solicite las 

pruebas que pretenda hacer valer, lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

 M.G.R. Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1329 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00673 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE      U. El Embrujo P.H. 

DEMANDADO 
     Luisa Marina García González 

     Omar Méndez Amaya 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago parcial 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Subsanadas las falencias que motivaron la inadmisión de la demanda, y toda vez que no se 
advierte ausencia o inobservancia de algún presupuesto para la admisibilidad de la acción. 
En particular, se observa que la demanda ejecutiva singular se encuentra ajustada a derecho, 
por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 del Código General del 
Proceso y 48 de la Ley 675 de 2001; además, el documento aportado que sirve de base al 
recaudo ejecutivo presta mérito ejecutivo según lo dispuesto en los artículos 422 y ss. del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, a favor de la Urbanización El Embrujo P.H., en contra de Omar Méndez 
Amaya, por las siguientes sumas de dinero:  

 
 

 
- $2´863.190, por concepto de 11 cuotas ordinarias de administración, a razón de $260.290 

cada una, correspondientes a los meses de febrero a diciembre de 2020, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001). Exceptuando del cobro de intereses moratorios las cuotas correspondientes a 
los meses de abril, mayo y junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el Decreto 579 
de 2020. 
 

- $538.800, por concepto de 2 cuotas ordinarias de administración, a razón de $269.400 
cada una, correspondientes a los meses de enero y febrero de 2021, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001). 

 
- $316.017, por concepto la cuota ordinaria de administración correspondiente al mes de 

marzo de 2021, más los intereses moratorios a partir del 01 de abril de 2021, hasta la 
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solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según 
la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001). 
 

- $1´139.756 por concepto de 4 cuotas ordinarias de administración, a razón de $284.939 
cada una, correspondientes a los meses de abril a julio de 2021, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001). 

 
 
SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado respecto a la demandada Luisa 

Marina García González dado que el título ejecutivo allegado como base de recaudo 

ejecutivo no contiene una obligación clara a su cargo, en la medida que no se encuentra 

debidamente identificada la deudora de la misma, puesto que la demanda se encuentra 

dirigida contra la señora Luisa Marina García González, sin embargo la certificación de la 

cual emana la obligación objeto de cobro determina que dichas cuotas de administración son 

adeudadas por la señora Luisa María García González, por lo que ante la ausencia de los 

elementos del artículo 422 ibídem para que el documento sirva de base para la ejecución 

demandada, no se librará el mandamiento ejecutivo pretendido. 

 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas que se sigan 
causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre y cuando 
sean debidamente acreditados tales conceptos por la respectiva administración, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General 
del Proceso. 
 
CUARTO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho en 
su oportunidad procesal. 
 
QUINTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 
artículos 291 y  292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 
en la forma establecida por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, haciéndole 
entrega asimismo de la copia de la demanda con sus anexos, asi como de esta providencia; y 
en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital 
y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión 
de los hechos en que se funden.  
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Samara del Pilar Agudelo Castaño 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.128.273.210 y tarjeta profesional No. 238.700 
del C. S. de la J., para que represente a la parte demandante en los términos del poder 
otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
VVC 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 
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Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 1372 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00691 00  

PROCESO Ejecutivo Prendario  

DEMANDANTE Bancolombia S.A. 

DEMANDADO Marta Ligia Osorio de la Cuesta 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que antecede, 
la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la admisión de la demanda 
de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C G del P, se procederá 
al rechazo de la misma, ordenando la devolución de sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múl-
tiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
mandato legal, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva 
del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de des-
glose. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

VVC   
 

Firmado Por: 
 

Claudia Marcela Pareja Arango 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 
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Libra mandamiento de pago 

 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00741 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Jorge Iván Durango Palacio 

DEMANDADO 
Carlos Alberto Mesa Quintero 
Raúl Alfonso Mesa Quintero 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 1370 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a librar 

mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima cuan-

tía, en favor de Jorge Iván Durango Palacio en contra de Carlos Alberto Mesa Quintero y 

Raúl Alfonso Mesa Quintero por las siguientes sumas: 

 

- $1´000.000 como capital representado en el pagaré No. 77238621, más los intereses 

moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una y media veces el 

interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Financiera, contados a 

partir del 11 de mayo de 2019, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite 

de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 

1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

- $4´000.000 como capital representado en el pagaré No. 77310676, más los intereses 

moratorios sobre la suma correspondiente al capital a la tasa de una y media veces el 

interés máximo mensual certificado por la Superintendencia Financiera, contados a 

partir del 11 de mayo de 2019, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite 

de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de agosto de 

1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 
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Libra mandamiento de pago 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los ar-

tículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o como 

lo estableció el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 8, igualmente haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta providencia; y en am-

bos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital y los 

intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del manda-

miento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión de los 

hechos en que se funden. 

 

CUARTO: EMPLAZAR al demandado Carlos Alberto Mesa Quintero, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, en concordan-

cia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 –“por el cual se adoptan medidas 

para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del es-

tado de emergencia económica, social y ecológica”- En consecuencia, y sin necesidad de pu-

blicación en medio escrito SE ORDENA LA INCLUSIÓN en el Registro Nacional de Perso-

nas Emplazadas, acorde con lo dispuesto en los incisos 5 y 6 del artículo 108 ejusdem, regla-

mentado por el Acuerdo No. PSAA14-10118 del 04 de marzo de 2014, emitido por la Sala Ad-

ministrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Adviértase que el emplazamiento sólo se entenderá surtido quince (15) días después de pu-

blicada la información en dicho registro, vencidos los cuales sin que comparezca el empla-

zado a este Despacho a notificarse, se procederá al nombramiento de un curador.  

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Liz Cuartas Carvajal, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 43.732.540 y tarjeta profesional No. 118.826 del C. S. de la J., para 

que represente a la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

VVC 
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 00770 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE Alberto Mejía Ramírez 

DEMANDADO 
Milton César Sánchez Rivas 

Luis Javier Muñoz Torres 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Alberto Mejía Ramírez en calidad 

de propietario del Establecimiento de Comercio denominado Garantía Inmobiliaria MR. 

en contra Milton César Sánchez Rivas y Luis Javier Muñoz Torres, se observa que la 

misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos 

contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del 

Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, 

Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so pena de su 

rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Allegará certificado de matrícula mercantil del establecimiento de comercio Garantía 

Inmobiliaria M.R 

2. Adecuará el trámite del proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que en el presente caso no 

se reúnen los requisitos establecidos en los artículos 306 y 384 del C G del P. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

 

RESUELVE:  
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Claudia Marcela Pareja Arango 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Envigado - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

53481fd00a06ade5c77db7b3e1fe4f514799d31829dcc885cb7b9356ee1b5234 

Documento generado en 11/10/2021 01:33:15 PM 
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RADICADO 05266 41 89 001 2021 00771 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Luis Mario Giraldo Martínez 

DEMANDADO Laura María Ceballos Gil en calidad de heredera determinada y los 
herederos indeterminados de Juan Carlos Atehortua Fontalvo 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Luis Mario Giraldo Martínez, a 
través de apoderado judicial, en contra de Laura María Ceballos Gil en calidad de 
heredera determinada y los herederos indeterminados de Juan Carlos Atehortua 
Fontalvo, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a 
cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 
2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional 
ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de 

que adolece la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C G del P, se servirá indicar si 

conoce sobre la existencia del proceso de sucesión del finado Juan Carlos Atehortua 

Fontalvo. 

2. Aclarará la pretensión relativa al pago de intereses de plazo correspondiente a la letra 

con vencimiento 15 de abril de 2020, dado que lo indicado en las pretensiones no 

coincide con lo expresado en el hecho segundo de la demanda. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los 

defectos de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de 

rechazo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso –. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

 VVC 
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